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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 288.)

GOBIERNO CIVIL.
La Comisión provincial, en se

sión del dia 10 del corriente mes 
ha acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
que se anuncie nueva subasta de 
los géneros necesarios al servicio 
de los acogidos y de los talleres de 
la Casa provincial de Beneficencia 
en el presente año económico, no 
contratados por falta de licitadores 
en la que tuvo lugar el dia 29 de 
Septiembre próximo pasado, cuya 
subasta se celebrará el dia 24 de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce de la mañana, bajo el mismo 
pliego de condiciones que la ante
rior, publicado en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 137, corres
pondiente al dia 27 de Agosto últi
mo, cuyos artículos son los si
guientes:

250 metros de cutí de hilo para 
colchones, á 1*85 pesetas el metro.

500 metros de tartan de lana 
Pura vestidos, á 1*25 el id.

300 kilogramos de suela limpia 
de buena calidad, que no sea cata- 
luna, y su peso cada medio que no 
exceda de ocho kilogramos y no 
baje de cuatro, al precio de 3*25 
el kilogramo.

60 kilogramos de becerro negro 
engrasado, del país, de buena cali
dad y sin barros, que cada hoja no 
exceda de tres kilogramos, al pre
cio de 5 pesetas el id.

50 kilogramos de cabra, de bue- 
na calidad, del país y limpia, que 
cada hoja no exceda de dos kilo
gramos, al precio de 7 pesetas el id.

12 kilogramos de cáñamo del nú
mero 8, francés, de buena calidad, 
al precio de 4*50 el id.

3 docenas de badanas de corteza 
al precio de 15 pesetas docena.

Estos materiales han de tenerlas 
condiciones siguientes:

1 .a Que la suela no sea catalana 
y sí limpia, sin manchas ni arlechi- 
nes, y que los medios no sean me
nores en peso de 5 kilogramos, ni 
excedan de 7.

2. a Que el becerro ha de ser 
negro, sin mancha ni deterioro y 
provinciano, y el peso de cada piel 
no ha de ser mayor 2*500 kilogra
mos ni menor de 1*500.

3. a Que la cabra sea limpia, sin 
deterioro, que no sea venosa de ca
beza, anefra y de peso de 600 gra
mos.

Burgos 13 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

Fomento.—Circular.
Según me participa el Sr. Inge

niero Jefe del distrito, por indispo
sición del personal á quien tenia 
encomendada la práctica de las 
operaciones facultativas, se ve pre
cisado á suspender la demarcación 
de las minas que aparecen en la 
relación inserta en el Boletín ofi
cial, núm. 161, correspondiente al 
8 del corriente mes.

Lo que hago público para cono
cimiento de los registradores de las 
relacionadas minas y demás perso
nas á quienes pudieran interesar 
aquellas operaciones.

Burgos 16 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

COMISION PROVINCIAL
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 10 del corriente, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar á su
basta el servicio de acopios de pie
dra para la conservación, durante 
el año económico de 1899-900, de 

las 11 carreteras que seguidamente 
se detallan, bajo el pliego de condi
ciones económico-administrativas 
que se insertan á continuación.

Burgos 13 de Octubre de 1899.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886 y 
con sujeción al de 4 de Enero de 
1883, hallándose de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación pro
vincial, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y 
los pliego de condiciones facultati
vas que han de regir en la subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Roa á Bur
gos por Santa María del Campo, 
sección de Burgos á Arcos, la de 
1957 pesetas 52 céntimos.

Para la de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo y ramal de Ce
rezo de Riotiron, la de 4297 pesetas 
66 céntimos.

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 4053 pesetas 47 cén
timos.

Para la de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia, la de 5499 
pesetas 75 céntimos.

Para la de el Puente de Astudillo 
á Villadiego y ramal de Cimillos, 
la de 2343 pesetas 99 céntimos.

Para la de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente, la de 1819 pese
tas 97 céntimos.

Para la de Pradoluengo á Ibeas 
deJuarros, la de 5288 pesetas 62 
céntimos.

Para la de Aranda á Pinilla de 
los Barruecos, la de 4194 pesetas 12 
céntimos.

Para la de Villarcayo al puente 
de Santelices, la de 911 pesetas 82 
céntimos.

Para la de Castil de Peones á Vi- 

llafranca Montes de Oca, la de 7997 
pesetas 33 céntimos; y

Para la de Villanueva de Argaño 
al puente de Peral de Arlanza, la 
de 1764 pesetas 78 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en pliegos 
cerrados que se entregarán al Se
ñor Presidente á la vista del públi
co, dentro del término de media 
hora, á contar desde el momento en 
que se anuncie que pueden presen
tarse, acompañando la cédula per
sonal y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja gene- 
neral de depósitos, como fianza pro
visional, el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el orden en que se presenten, 
despues de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme la cu
bierta.

5. a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por ningún 
pretesto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos procederá el Sr. Presidente 
á abrirles por el mismo orden de 
numeración y leerá las proposicio
nes en alta voz, las cuales serán pu
blicadas además por el Notario, to
mando nota de cada una de ellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
más ventajosa, y en caso de empate 
se abrirá licitación oral por térmi
no de diez minutos entre los que 
hayan presentado los pliegos que 
motivan esta. Si no se hicieran 
pujas se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiere presentado según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación provi
sional, el Sr. Presidente devolverá, 
sus cédulas personales á todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno y 
unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y to
das las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiera declarado 
desechadas, sin mas excepción que 



las pertenecientes á los licitadores 
que estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones, 
las cuales podrán recoger en el acto 
con los resguardos de depósito cor
respondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista hará el 
depósito definitivo por valor del 
10 por 100 del importe de la su
basta.

10. El rematante no podrá re
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previene 
en las advertencias insertas al pié 
de los cuadros de precios números 
1 y 2, ni tendrá derecho á la resci
sión del contrato sino en el caso 
del art. 52 de las condiciones gene
rales aprobadas por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, aplicables 
en todo lo demás á este contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que empe
zará á contarse á los ocho dias de 
habérsele comunicado por el Señor 
Gobernador de la provincia la ad
judicación del remate.

12. No se admitirán acopios que 
contengan tierra ó detritus, y si el 
contratista no hubiera acopiado en 
el plazo consignado en el pliego de 
condiciones facultativas el número 
de metros cúbicos de piedra á que 
se hubiera comprometido, se enten
derá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, abonándosele 
tan solo los que hubiere acopiado, 
previa liquidación formada por la 
Dirección de carreteras provin
ciales.

13. Mensualmente se abonará al 
contratista la obra que ejecute con 
arreglo á condiciones y mediante 
certificación que expedirá al efecto 
el Director de carreteras provin
ciales, descontándosele el 1'20 por 
100, ó el impuesto que establezca 
la ley de presupuestos sobre todos 
los pagos que se hagan por las Ca
jas provinciales.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, así como los de otorga
miento de la escritura si excediera 
el precio de la adjudicación del re
mate de la caniidad de 15.000 pese
tas, según lo prescribe el art. 22 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

15. Será asi bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
carreteras.

16. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital en el dia 21 de No
viembre próximo y hora de las 
doce de la mañana, en la sala de 
sesiones de la Comisión provincial, 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Vocal de dicha Comi
sión en quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por 
la Diputación y ante Notario pú
blico, observándose las reglas es
tablecidas en el art. 16 del Real 
decreto de 1 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.° 
con el reintegro del 20 por 100 y 
escribirse con letra clara y sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de......., enterado

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial del dia.... de.......último y de
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra para la conservación de la 
carretera de....,.., se compromete á 
tomar á su cargo el servicio de di
chos acopios con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.......(en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador).

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Relación de los mozos del reem
plazo actual y de los tres anterio
res que han sido excluidos total y 
temporalmente del servicio activo, 
asi como de los exceptuados, con 
arreglo al artículo 87 de la ley.

(Continuación.)
Milagros.—1899.—Antonino Bar- 

rasus Abad, núm. 1, excluido total
mente como corto de talla.

1898. —Ildefonso Saez Gil, núme
ro 3, excluido temporalmente como 
inútil.

1899, —Paulino Gil Agran, núme
ro 2, exceptuado como hijo de sec- 
sagenario. Julio Izquierdo Moral, 
núm. 15, como hijo de viuda pobre.

1898.—Segundo del Val Gil, nú
mero 4 y Gregorio del Cura Lló
rente, núm. 6, exceptuados como 
hijos de viudas pobres. Marcos 
Alonso Miguel, núm. 7, como her
mano de soldado.

1897. —Hermenegildo Simón Gil, 
núm. 1, exceptuado como hijo de 
sexagenario.

1898. —Florentino González Mon
tes, núm. 2, exceptuado como hijo 
de sexagenario.

Oquillas.—1898,—Juan Gil Pla
za, núm. 2, excluido totalmente 
como inútil.

1899. — Luis Mecerreyes Picón, 
núm. 2, exceptuado como hijo de 
sexagenario pobre.

1896,—Antonio Molero Fernan
dez, núm. 7, exceptuado como hijo 
de viuda pobre.

Pardilla.—1897.—Rufino García 
Plaza, núm. 1, excluido temporal
mente como inútil.

1896. — Lorenzo Abad Villagra, 
número 4, exceptuado como hijo 
único.

Peñalba de Castro.—1897,—Ma
riano Rica Lucas, núm. 3, excluido 
temporalmente como inútil. Geró
nimo Peñalba Peñalba, núm. 8, ex
ceptuado como hijo de impedido.

1896.—Nicomedes Perez Perez, 
núm. 9, exceptuado como hijo de 
viuda pobre.

Peñaranda de Duero.—1899.— 
Alejandro Moneo Pascual, núm 9, 
excluido totalmente como corto de 
talla. Alejandro Andrés Perez, nú
mero 3 y Benito Martínez Mata, 
núm. 4, excluidos temporalmente 
como cortos de talla.

1898,—Antonio Perdiguero Juez, 
núm. 10, excluido temporalmente 
como inútil. Valentín Juez Peñal
ba, núm. 21, excluido temporal
mente como corto de talla.

(Continuará).

DELEGACION DE HACIENDA.
Industrial.

El art. 31 del vigente Reglamen
to de la contribución industrial dis
pone que los Directores, Gerentes 
ó Presidentes de Bancos de todas 
clases de Sociedades y los dueños 
de casas comerciales ó particulares 
que tengan empleados de los com
prendidos en el núm. 2 de la tarifa 
2." están obligados á presentar en 
la Administración de Hacienda ó á 
los Alcaldes en los pueblos, al prin
cipio de cada año económico, ó 
cuando esta lo crea conveniente, 
relaciones que comprendan los 
nombres de dichos empleados, sus 
domicilios y el haber que disfrutan, 
ya sea por razón de sueldo, grati
ficación ó por cualquier otro con
cepto, cuyas cantidades han de 
apreciarse en junto para la aplica
ción de la oportuna cuota.

No obstante la mencionada dis
posición y estar en el cuarto mes 
del año económico, los obligados á 
cumplirla y que quedan reseñados 
han dejado de hacerlo en su mayo
ría, siendo causa de que se come
tan ocultaciones en perjuicio del 
Tesoro público, y con tal acto in
curriendo en faltas penables según 
el propio Reglamento.

Al observar esta Delegación di
chas faltas, ha creído de su deber 
antes de disponer se instruyan los 
correspondientes expedientes de 
defraudación, el llamar la atención 
á dichos señores para que inmedia
tamente presenten las expresadas 
relaciones del personal á sus órde
nes, cuyos documentos serán com
probados por la Investigación, exi
giendo las responsabilidades en 
que puedan incurrir si no se ajus
tan en un todo á la veracidad.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, en
careciendo á los Sres. Alcaldes pro
curen por los medios de que dispo
nen de que así sea.

Burgos 12 de Octubre de 1899.= 
El Delegado de Hacienda, P. I., 
Juan Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero ' 

D. Andrés Perez Nisarre, JUezj 
primera instancia de esta villa ° 
su partido,
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva incoada en este JuZgJ 
por el Procurador D. Celedonio°Ca 
bestrero San Juan, en nombre de 
D. Simón Molero Blanco, contra 
Antonio Sendino González, vecino 
de Gumiel de Hizan, sobre pago de 
pesetas, se sacan á publica subasta 
las fincas siguientes:

Un sitio con su cuba de 140 cán- 
taras, primera de aforo, en bodega 
de la Margaña, hoy de la Agapit°a 
bajo casa de Felipe Sotillo, tasada 
en 140 pesetas.

Otro suelo con su cuba en la 
misma bodega, séptima de aforo, de 
160 cántaras, en 130.

Otro suelo con su cuba en dicha 
bodega, octava de aforo, de 120 
cántaras, en 100.

Otro suelo con su cuba de 30 cán
taras, primera de aforo, en dicha 
bodega, en 25.

Otro suelo con su cuba 
cántaras, última de aforo, 
misma bodega, en 40.

en la

Otro suelo con su cuba de 80
cántaras, primera de aforo, en bo
dega de Sotillo, bajo casa de Euge
nio Calvo, á la calle Real, en 75.

Otro sitio de cuba de 115 cánta
ras, tercera de aforo, en bodega de 
Las Llanas, bajo casa de Julián 
Soto, en 80.

Otro suelo con su cuba de 60 
cántaras, quinta de aforo, bajo el 
cahedizo de Otero y centro casa de 
Andrés Miravalles, á la calle de la 
Zapatería, en 45.

Otro suelo con su cuba de 30 
cántaras, primera de aforo, bajo 
casa de Santiago Santos, hoy de 
D. Simón Molero, á la Real, en 25,

Una tierra á Carre San Pedro, de 
9 celemines, en 30.

Otra á Las Puntas, de una fane
ga, en 60.

Otra en Nagua Fria, de idem, 
en 120.

Otra á Cachacardo, de 9 celemi
nes, en 651

Otra al Llano de Valde Madera, 
de una fanega, en 55.

Una viña á Valde las Mozas, de 
500 cepas, en 100.

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Gumiel de Rizan, 
el dia 23 del actual á las once de la 
mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admitidas 
sus proposiciones siendo arregladas 
á la ley; advirtiéndose que hay tí
tulos de propiedad de las fincas 7., 
9.a, 10.a, 11.a 12.a, 13.a, 14.a y lé
pero no de las 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.", 
6.a y 8.a

Dado en Aranda de Duero á 2 de 
Octubre de 1899. = Andrés Perez 
Nisarre. = El Actuario, Gregoi¡° 
Martin y Alonso.



ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Burgos.

Se saca á público remate el dia 
21 del mes actual y hora de las do
ce de su mañana en la casa Consis
torial de esta Ciudad el suministro 
de la carne que se necesite para los 
Establecimientos Municipales de 
Beneficencia por el término de un 
año.

Las personas que quieran hacer 
proposiciones lo verificarán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de la Beneficencia, establecida en el 
Hospital de San Juan.

Burgos 13 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, José Maria Fernandez 
Cavada. =P. A. D. S. E.=E1 Secre
tario, Isidro Gil.

ANUNCIOS PARTICULARES.
SUPLICAMOS

á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUE VA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

A los herreros.

Villanueoa, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 4

Se vende un fuelle de fragua 
completamente nuevo, de becerro 
y madera de haya, de muy buen 
resultado, lo que se sabe por tener 
montado otro de igual fábrica, clase 
y tamaño, que puede verse funcio
nar y sirve para todo trabajo. Se 
necesitan operarios de forja y lima 
Que sepan su obligación. Para tra
tar de uno y otro, dirigirse á Vic
tor Asenj o, en Lerma. 5—5

Se necesita un joven de 15 á 17 
años para aprender el oficio de 
chocolatero. En casa de Baldomero 
Quintanilla, calle de Sombrería, 
núm. 15, Burgos, informarán. 5

El miércoles 11 del actual des
apareció de entre las rayas de Vi- 
llasandino, Padilla de Abajo y Gri- 
Jalba, una yegua de siete cuartas 
menos un dedo de alzada, pelo ne- 
”r°> corrida de vientre, paticalzada 
el pie derecho, con una estrella 
Mea en la frente y con cabezón 
°hle de cuero con ramal de cá

ñamo. La persona que la haya re
cogido puede entregarla á su dueño 
agenio Escalante, vecino de Cas

tillo de Murcia, quien abonará los 
fastos ocasionados.
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